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Qui didicít patr iae quid dcbeat, Ule profectó 

reddere personae convenientia caique. 

Horacio. 
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A D F E R T E N C I A D E L AUTOR. 

Nadie busque en este discurso novedad 

en las ideas^ ni gala en la elocución', pre» 

cisamente porque comprende verdades uti~ 

les aunque conocidas , y porque de propo* 

sito se ha escrito en estilo fáci l y a c c é s i t 

ble á la inteligencia de todos, han estima

do combeniente su impresión los ciudadanos 

que componen la Tertulia patriclica de V a -

lladolid. 





C I U D A D A N O S : 

De poco servirá qne algunos Iiomlírrs fe-
enijieñen en probar á otros ia escelentia tic un 
estabiccitniento cnabjuiera , bi estos vén que i iO' 
les proporciona verUajaá palpaljles, ó sino se 
les Ijacen {)alpar, mal que pese á preocnpa-
ciüiies anteriores , que no les dejaban pr ic ib i r 
la verdad , ó á sugestione» pérfidas de algunos 
que t ra tarán de ocultármela. Dcsengañcmonos; ' 
oí i n t e rés , sino es el unieo, es el mas pode-
r<'?o móvil de todas las acciones humanas, y 
de ningún modo, por ningún camino amarán 
la Constitución los qne aun no tienen Ja for
tuna- de conocerla bien, «ino se Ies demuestra 
que con ella ganan l ionrra , t ranqui l idad, y 
dinero. A probaros esta proposición dirijo boy 
mí discurso, y aunque el deseo de no moles
taros, me impele á omitir mil datos que á por
fía me ayudarian en el gustoso trabajo que me 
propongo, no podré menos de cstendenue na 
poco acerca dé uno , que considero como de 
los mas importantes, á saber, la abolu ion de 
todo privilegio que ba sancionado Constitu
ción que felizmente nos rige. 

No babeis podido olvidar aquellos tiempos 
en que veíais en el servicio de las armas tan' 
lolo hombrea que vistiendo antes ropas pardas. 



h a b í a n sido esclnsivamente arrancndos á la 
a g r i e n l í n r a y á las artes mas miles ríe !a So-
c i e i a d , por .efecto de afjueüa mnl t i tod de 
exéucionfiá que en sustancia venían á libertar 
deJ servicio militar á cuantos vestían frac, so
tana de prima tonsura, ó habito de donado, 
lego ó novicio (le algona comunidad religiosa: 
pues ahora cUbeis rcfltxionar que ya son llama
dos por la supresión de Jos privilegios, á con
t r ibu i r como es justo á la defensa de la Pa
tria ; defensa que si á Xodos interesa igualmen
te, tolos deben contr ibuir á ella en Ja debi
da proporción ; defensa que d ^erapeñaudose 
por codos, economiza una mnlri tu 1 de ciuda
danos que sino han apreudi lo á bddar cuita-
meiite corno nosotros, hacen mmdio ma«, pu-
r'íto que sirven para susfeutaruo?, cuaoflo no-
iptJ >s solos á buen seguro que no podri í .mos 
sustentarlos á ellos; defensa en fin que la Cons
ti tución y las leyes nos han encargado sahia-
raeote con preferencia, porque siendo los mas-
deáoempados tenemos nns oportunidad para d 
dinamos á ella con menos perjuicio de nues
tros intereses, tanto en el egército permanen
te cuando nos toque, como en la Milicia na--
cíouaí en que justamente se nos ha obligado' 
á servir; justamente digo; porque Ú m i s te
nemos que perder ¿ porque no bemos de t ra 
bajar m is I . . . . . 

También observareis antes de! restablecimi
ento de U Cons t i tuc ión , aquella desigualdad 
enorme con que contribnian á levantar las car
gas del Estado, tanto Jos individuos del clero, 
torno los nobles y otras mneha etówli! aque
llos no pagaban, por egemplo, i a * mi-unas con
tribuciones que la generalidad del pueblo, i i * 
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no otras mucho mas iüdirectas y m^nos cunn-
tiosas en proporción á SDS jirandes haberte, y 
aon lo que era mas escandulo?»», ai t i i tupo 
nvsmo que las muías y caballos <.le un obis
po y tlt; un grande se tb-clarabin libres (K'l 
eervicio fie bassacsi ñe ese servicio tan n u d c í -
to coiuo ^eos-toso; al tiempo mismo que aqne-
l!o< ias tenían imicameute por lujo y como-* 
elida ! , se veía embarcar á un labrador basta 
la ultima pollina que con^ervava en sn mine
ra a lquer ía , para proporcionar un transporto 
mili tar que le bacia perder aca?o sus caballe-
rias, que se €;travlavan ó mor í an , como repe
tidas veces lo liemos v i i t o , ó cuando m n o s 
&e ocupaban una porción de dias en qne se 
atrasaban con un perjuicio grandísimo en las 
imporrantes ocupaciones de la agr iml tura . Fe-
W?. pues el tiempo en qne no se vén ya ta
les moostrnnsidades ; no se repetirá mas el t r is 
te espectáculo de qne la grandeza ociosa o p r i 
ma y devore á la pobreza útil y trabajadora 
echando sobre ella ias carcas que la p r i 
mera debía llevar ún icamen te , ya que goza y 
se deleita mientras que la otra trabaja y se 
afana sin cesar p a r a conseguir un miseiable 
sustento; todos mediante la abollt ion de lo» 
privilegios contr ibuirán por lo menos con igual
dad y porponion.; y digo por lo m^nus por
que si uiesernos á aplicar estrechamente loí 
principios de justicia, á la verdad que en mil -
dios servicios como el de bagages, debenau 
turnar diez veces los ricos y poderosos, an
tes (pie correspondiese una al benemeiito la 
brador, y al artesano pobre y desvalido. 

También os diré de paso, á vosotros hon
rados labradores, que no os olvidéis de tjue 
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al restablecimiento de la Gcnstitucion debéis 
las grandes ventajas qne os vá á ocasionar la 
considerable rebaja que os ha hecho el Congre
so nacional en la contr ibución de diezmos; en 
esa contr ibución monstruosa que os impone á 
vosotros folos la obligación de proveer á la su-b-
sistencia de los mimstros del Santuario, cuan
do á ella debemos aeorpar todos- los que per
cibimos su util idad esj/unual; cu cía c o L t r i -
bucion que no guarda proporción alguna con 
Jas otras que satisfacen las dumas cla?es del 
Estado, pues considerado el die/mo en su me
nor producto asciende á mny cer<a de srteci-
tos milloríes, á que no llegan ni con mucho 
Jas contribuciones de todas aquellas juntas, re
sultando de esto lo mismo que de todo resul
taba antes, á saber; que el mas oprimido y 
recargado, era el que mas aliviado debia estar; 
en esa contr ibución en fin que habiéndose fon
dado en tan viciosos principios, ha reducido á 
los labradores a la mas miserable s i tuac ión , y 
que si bien por mny jnstas consideraciones se 
lian visto precisada&las-Cortes á conservarla toda 
via en parte, debemos esperar que desapare
cerá enteramente tan pronto como sea posible, 
y que tatito mas pronto lo se rá , cuanto mas 
brevemente se consulide el sistema constitucio
na l , á lo cual , honrrados labradores, dtbeis 
cooperar con todo esfuerzo, siquiera por la 
Hincha cuenta que os tiene. 

Si yo no temiese alargarme demasiado ¿con 
que gusto os esplicaria menudamente y hasta 
por ápices las innumerables ventajas que ha' 
ocasionado á la generalidad de la nación es
pañola la supresión de toda clase de privi legi
os? pero no pudiendo detenerme tanto como 
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desearía , os diré brevemente que no e?perí-
inentareis mas los perjuicios que os ocasiona
ba la mult i tnd de pueblos y -jnzgndos que go
zando la exeiicion de no pertenecer a partido 
alguno en cuanto á la jurisdicción de i.? ins
tancia influia en que todos los babltantes de 
aquellos se considerasen como independientes al 
abrigo de su alcalde de monteri i la, puesto de 
acuerdo con los primeros para embrollar, ne
gar ó dilatar por lo menos la justicia al i n 
feliz forastero que tenia que usar ante él de 
a lgún derecho, ó dirigirle alguna reclamacioUi 

No veréis tampoco aquella otra mul t i tud 
de fueros privilegiados que nos hacían sospe
char á veces sino eramos todos formados de la 
misma carne y sangre , puesto que de tan d i 
verso modo se trataba al eclesiástico, y al 
sacristán lego, al mili tar y al paisano, al em
pleado e« la casa real, y al mas utilmente em
pleado, (filosóficamente hablando] en labrar 
una tierra ó manejar « n taller; no SKI cederá 
va que mientras por el mismo del i to , uno' 
fuese condenado á la ultima pena-, otro por 
medio de las intrigas que le proporcionaban 
su fuero y demás privilegios, lograba, ó no 
ser castigado absolutamente, ó serlo tarde, mal 
y nunca. Todos en adelante, amados conciuda
danos, pagarán por igual , lo miímo .en el ar
t ículo de sangre que en el de dinero, y solo 
la v i r tud constituirá el verdadero fuero pr iv i 
legiado; porque aún cuando por la Conetitu-
cion se han conservado el eclesiástico y el mi
l i t a r , las leyes les han moderado, y seguirán 
moderándoles hasta lo justo y nada mas, pa
ra que resulte la igualdad que tanto debemo* 
apetecer. 



Ya no ofenderá mas vuestra justificación, 
la escandalosa facilidad con (|uc antes se coa-
scgnia por nudio de mamjos iiidignos, ona 
nj i i l t i t i id de privilegios esclusivos de comercio, 
eri viren I de los cuales se pctinUIa, por egem-
plo , negociad en algodón estiaugcro á uu so
lo comerciante, para que cite se enrriquecic-
ra esd usivameiite, amiinando á los demás , y 
vendiendo á los consumidores mucho mas ca-» 
ro arpiel genero, porqne con su «letesCab'e con
ducta habla impedido que : se le pudiese íiacer 
mal t e r c ió ; ni tampoco se coartará ya vues
tra actividad é industria con la existencia de 
gremios que en sustancia causaban en los oü-
jeios de sus negociaciones ó ai teíactos los mis
mos males que aquellos comecciantes^ todos 
porcia dedicaros libremente á cuantos ramos, 
tráficos y fabricaciones os acomoden, sin mas 
restricción que la de no obrar contra la sa-
iud publica y las buenas costumbres; nadie 
os hará mal tercio, como no sea el que sepa 
mas que vosotros, y de esta manera, y sin que 
t i gobierno se mezcle cu todo, como l u u i a u n -
t» s cuando no enieudiá, una palabra de Eco
nomía polit ica, si sabéis superar á todos, ga
nareis mas que ninguno, y sino, la d i m i n u 
ción de vucsteas utilidades os castigará bastan
temente, 6 de vuestro poco amor al trabajo, ó 
de vuestra falta de talento para la profesión á 
que os hayáis dedicado. 

Tampoco existen ya aquellas malditas or
denanzas de montes y plantios, y aquellas de
testables leyes de arrendamientos y pastos, que 
os ataban las manos para usar como quiaiese-
is de vuestra propiedad, y os reducían á la 
miserable situación de oecesitar para todo U-



üenciíi ó intfervenoíon elel ex-Consejo de Cas
til la ó ele sns subdelegailos, asi como para to 
do la necesitan cJe sns maestros Jos cliiqnillos 
de la esencia: por fortuna lian desapareculo 
tan funestas trabas, y podéis libremente plan
tar , sembrar y arrancar, con la seguridad de 
que sabréis vosotros cuando combiene á vues
tros intereses bacer cuabjuiera de aquellas la
bores, muebo mejor que todos los Consejos 
juntos, cuyos individuos á buen seguro que 
gobernaban su casa en la parte económica , al 
revés de como nos gobernaban á nosotros. 

¿ Y que os diré de los fatales privilegios 
de señor ío , que ban llegado en algunos t iem
pos y paises basta el extremo de conceder al 
señor que fuese puesta en su poder la infeliz: 
vasalla suya que acababa de casarse, á fin de que 
haciendo con ella cuanto quisiese, la entrega-
ge después á su nuevo marido, cjue tenia que 
aguantar en humillante silencio, este proceder 
tan escandaloso, como indecente duro y sensi
ble en todos sentidos? ..... Os diré que ya pa
saron para nunca volver los tiempos en que ba-
Lia f?angre azul , ociosa, vana y atropelladora, 
y sangre encarnada, trabajadora, humilde y 
oprimida; y que no siendo ya los antiguos se
ñores mas que unos simples ciudadanos como 
votros, aún seréis superiores á ellos, si haci
endo lo contrario que muchos de sus antepa
sados, procuráis adelantar en v i r t u d , sabidu-
ria y merecimientos, (pie os llevarán á los ma
yores empleos y dignidades, aunque seáis hijos 
de pobres labradores, ó de honrados artesanos. 

Habéis debido conocer que según os mani
festé al principio, la abolición de Jos p r i v i -
le^ioi sancionada por la Const i tución, os p ro-
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porciona honra, tranqiiiüdciil , y dinero: la p r i 
mera, porque igualkn4pds á los nobles y á 
otras clames en ilcrecÍKKS, os deviu lve la eon-
sideratlon clvd qne malamente C8 li.d)ian usur
pa lo;, ta segnfida, por que no existiendo ya 
odiosas distinciones, dehen desaparecer tambi
én los resentimií-ntos qne escitaban , y no po*-
dian menos de turbar el scsiego del e*tado y 
de ios particnlares, como lo liemos Tisto re
petidas ve;'es; y el tercero, porque no tenien
do ya trabas algunas Tucura indnstria y ta
lentos, es claro que podréis aspirar á mayo
res ganarn ias, que cuando aquellas os ataban 
las manos. Amad pues un código que cuanto 
mas tiempo pase, mayores beneíicios os irá 
porporcionando, y cuando oigáis que algunos 
le desacreditan , enteraos de su porte y c i r -
cunstaneias; al memento conoceréis que es de 
los anteriormente privilegiados: burlaos de él^ 
y defended la Conaitucion. 

' • He d i c h o = 


